
Acuerdo de 25 de junio, admitiendo la renuncio de un 
grado militar. tr, 

El G-obierno: 
Vista 	la 	reiterada 	renuncia 	que 	ha 	dirijido 	del 

grado de Teniente de 	las milicias de la 	Republica 	el 
señor 	don 	José 	García 	de 	esta 	ciudad 	i `oído el 	in- 
forme 	del señor Gobernador 	militar del 	departamento, 
ha 	acordado 	admitirla, 	rindiéndole 	las -gracias 	por 	los 
servicios 	que 	prestó. 

Comuníquese.--,-C. 	de G.— Chinandega, junio 25 
de 1875.4—Chamorro. 
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